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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1402/93, relativo a la creación del nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará 18 de Marzo, y quedará ubicado en el Municipio de Tihuatlán, 
Veracruz, promovido por campesinos del poblado Sebastián Lerdo de Tejada de dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1402/93 que corresponde al expediente número 5741, relativo 
al nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará 18 de Marzo y quedará ubicado en el 
Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, instaurado con motivo de la solicitud promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de Sebastián Lerdo de Tejada, Municipio de Tihuatlán, Estado de 
Veracruz, en cumplimiento a la ejecutoria 241/2008, dictada el dos de abril de dos mil nueve, por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Mediante escrito de dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado Sebastián Lerdo de Tejada, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, 
solicitaron al entonces Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado hoy Coordinador 
Agrario, la creación del nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará 18 de Marzo, 
señalando como de probable afectación los lotes números 41, 43, 51, 55, 57, 58, 59, 60 y 61 de la 
Ex-Hacienda de Citlaltepec, propiedad de la Nación y administrados por Petróleos Mexicanos. 

SEGUNDO.- En la propia solicitud, el grupo peticionario expresó su conformidad para trasladarse al lugar 
en donde fuera posible establecer el nuevo centro de población ejidal. 

TERCERO.- En asamblea general de dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, se eligió al 
Comité Particular Ejecutivo, nombrándose a Dionicio Hernández Tesillos, Gumaro Ibarra Mendoza y Andrés 
Cruz Gómez, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el entonces Director General de 
nuevos centros de población ejidal les expidió sus nombramientos el diecinueve de agosto del mismo año. 
Posteriormente, fue renovado el citado Comité Particular Ejecutivo, eligiéndose en asamblea general de 
veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y tres, a los nuevos integrantes, nombrándose a Julio López 
Gutiérrez, Ruperto Domínguez Amador y Andrés Cruz Gómez, como presidente, secretario y vocal, 
respectivamente, a quienes el entonces Director de nuevos centros de población ejidal, les expidió sus 
nombramientos el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. Posteriormente, de nueva 
cuenta fue renovado el referido Comité Particular Ejecutivo, habiéndose elegido en asamblea general de 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, a los nuevos integrantes, nombrándose a Julio López 
Gutiérrez, Cruz Flores Anzures y Daniel Flores, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a 
quienes el entonces Director de nuevos centros de población ejidal, les expidió sus nombramientos el 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno. 

CUARTO.- Verificada que fue la capacidad agraria del grupo promovente, se comprobó que sus 
integrantes reúnen los requisitos establecidos en los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, según se demostró con el acta levantada para el efecto el dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, arrojando un total de 48 (cuarenta y ocho) capacitados. 

QUINTO.- La entonces Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal dependiente de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, instauró el expediente respectivo el diecinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, registrándolo con el número 5741. 

SEXTO.- La solicitud de referencia, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y cinco y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el 
uno de noviembre del mismo año. 

SEPTIMO.- Mediante oficios números 415496 y 5471 del treinta y del once de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, las entonces Direcciones Generales de Inspección, Procuración y Quejas y de Nuevos 
Centros de Población Ejidal, comisionaron al ingeniero Fernando García Christfield, a efecto de que llevara a 
cabo trabajos técnicos e informativos, quien rindió su informe el tres de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho, del que se conoce que investigó los siguientes predios: 

"Lote número 41", propiedad de Catalina Valdéz viuda de Martínez, con superficie de 92-40-00 (noventa y 
dos hectáreas, cuarenta áreas) de temporal, con escritura pública número 2602 de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis, inscrita bajo el número 140, sección I, en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el siete de febrero de mil novecientos sesenta y siete, encontrándose en 
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posesión de los campesinos solicitantes por más de veinte años, quienes lo explotan con maíz, frijol, naranja, 
plátano, papaya y pastizales para ganado, señalado como de probable afectación. 

"Lote Número 43", propiedad de Concepción García Pérez, con superficie de 28-80-00 (veintiocho 
hectáreas, ochenta áreas) de temporal, con escritura pública número 3487 de ocho de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve, inscrita bajo el número 4, sección I, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Poza Rica, Veracruz, el cinco de enero de mil novecientos setenta, encontrándose en posesión de los 
campesinos solicitantes, ya que en el mismo se encuentra ubicada la zona urbana del poblado de que se trata 
y plantaciones de maíz, frijol y naranja; la superficie descrita corresponde a la mitad del referido lote, no 
presentándose persona alguna que acreditara la propiedad de la otra parte del predio, que también se 
encuentra en posesión de los promoventes, en donde siembran maíz, frijol y naranja, teniendo por lo tanto el 
predio, una superficie total de 57-60-00 (cincuenta y siete hectáreas, sesenta áreas), señalado como de 
probable afectación. 

"Lote Número 45", propiedad de Aidé Ibarra y Ausencio Mesa Guerrero, con superficie de 55-23-00 
(cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas) de temporal, con escritura pública número 632 de nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita bajo el número 292, en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el once de junio de mil novecientos sesenta y cinco, encontrándose 
explotado por sus propietarios con naranja, maíz, frijol y una granja de ganado porcino. 

"Lote Número 51", presunto propiedad de la nación, con superficie de 118-00-00 (ciento dieciocho 
hectáreas) de temporal, encontrándose en posesión de los solicitantes, quienes lo explotan con cultivos de 
maíz, frijol, naranja, plátano y pastizales para ganado, señalado como de probable afectación. 

"Lote Número 55", propiedad de Aureliano Garrido Guevara, con superficie de 65-00-00 (sesenta y cinco 
hectáreas) de temporal, con escritura pública número 310 de trece de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, inscrita bajo el número 248, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, 
Veracruz, el veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, encontrándose explotado con cincuenta y 
tres cabezas de ganado mayor, por su propietario, señalado como de probable afectación. 

"Lote Número 57", propiedad de Francisco Arrieta Vera, con superficie de 45-00-00 (cuarenta y cinco 
hectáreas) de temporal, encontrándose dedicado a la explotación ganadera, por su propietario, señalado 
como de probable afectación. 

"Lote Número 58", propiedad de Dámaso Arrieta Arenas, con superficie de 65-00-00 (sesenta y cinco 
hectáreas) de temporal, con escritura pública número 3938 de treinta y uno de julio de mil novecientos setenta 
y uno, inscrita bajo el número 613, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
Poza Rica, Veracruz, el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y uno, encontrándose 20-00-00 
(veinte hectáreas) en posesión del propietario y 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) por los solicitantes, 
quienes lo explotan con maíz, plátano y naranja, señalado como de probable afectación. 

"Lote Número 61", propiedad de Porfirio Garrido Guevara y Aristeo Téllez Naranjo, consta de dos 
fracciones de 12-00-00 (doce hectáreas) cada una, con superficie total de 24-00-00 (veinticuatro hectáreas), 
de las cuales 6-00-00 (seis hectáreas) y 6-21-95 (seis hectáreas, veintiuna áreas, noventa y cinco centiáreas) 
son de temporal, con escrituras públicas números 2363 y 9347 de cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y tres y de ocho de agosto de mil novecientos setenta y ocho, inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Pica, Veracruz, explotadas por sus propietarios con naranja y maíz y con 
doce cabezas de ganado mayor y 11-78-05 (once hectáreas, setenta y ocho áreas, cinco centiáreas), que 
comprenden parte de las dos fracciones, ocupadas por la zona urbana del poblado La Antigua, señalado 
como de probable afectación. 

"Lote Número 62", propiedad de Atilano Arrieta Vera, con superficie de 61-29-12 (sesenta y una hectáreas, 
veintinueve áreas, doce centiáreas) de temporal, con escritura pública número 3936 de treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y uno, inscrita bajo el número 624, en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Poza Rica, Veracruz, el treinta de agosto de mil novecientos setenta y uno, encontrándose 
explotado por su propietario, con ciento ochenta y dos cabezas de ganado mayor. 

Asimismo, el comisionado informó que todos los lotes descritos pertenecen a la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz. 

OCTAVO.- Mediante oficio número XV-209-C del diez de junio de mil novecientos ochenta y uno, la 
entonces Subdirección de Nuevos Centros de Población Ejidal, emitió su proyecto de dictamen, en el sentido 
de que para el efecto de constituir el nuevo centro de población ejidal que se ubicará en el Municipio de 
Tihuatlán, Estado de Veracruz, es de concederse al grupo solicitante una superficie de 511-48-40 (quinientas 
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once hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cuarenta centiáreas) de temporal, que se tomará de los lotes 41, 43, 
51, 55, 57, 58 y 59, propiedad de la Nación y diversos propietarios. 

NOVENO.- Mediante oficio número 5999 y 7449 del veintisiete de febrero y del trece de marzo de mil 
novecientos noventa, la entonces Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, hoy 
Coordinación Agraria, comisionó al ingeniero Roberto Moreno Acosta, para que realizara trabajos técnicos e 
informativos complementarios, en los lotes 41, 43, 51, 57, 58 y 59 de la Ex-Hacienda de Citlaltepec, del 
Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, quien rindió su informe el treinta de abril de mil novecientos 
noventa del que se conoce lo siguiente: 

"Lote Número 43", propiedad de Concepción García Pérez y de Petróleos Mexicanos, con superficie de 
55-23-00 (cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas), ubicándose dentro del mismo predio el poblado 
Sebastián Lerdo de Tejada, ocupando una superficie aproximada de 14-00-00 (catorce hectáreas) y el resto 
del predio cultivado con maíz y cítricos de entre nueve y treinta años, en posesión de los solicitantes desde mil 
novecientos cincuenta y ocho, con una superficie analítica de 58-11-06 (cincuenta y ocho hectáreas, once 
áreas, seis centiáreas) de temporal. 

"Lote Número 41", propiedad de Marco Antonio González Rodríguez, con escritura pública inscrita bajo el 
número 103, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, 
el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, con superficie de 92-40-00 (noventa y dos 
hectáreas, cuarenta áreas) de temporal, encontrándose en posesión de los solicitantes desde el año de mil 
novecientos cincuenta y ocho, con una superficie analítica de 91-65-00 (noventa y una hectáreas, sesenta y 
cinco áreas). 

"Lote Número 58", propiedad de Piedad Marroquín Santos, con escritura pública inscrita bajo el número 
1897, sección primera, tomo XXV, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, 
Veracruz, con superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) de temporal, encontrándose explotado por su 
propietaria con dieciocho cabezas de ganado mayor, cubierto de pasto estrella mejorado, con un coeficiente 
de agostadero a nivel predial de 1-00-00 (una hectárea) por cabeza de ganado mayor, con una superficie 
analítica de 20-48-59 (veinte hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cincuenta y nueve centiáreas). 

"Lote Número 58", propiedad de Guillermo Lechuga Zaragoza, con escritura pública inscrita bajo el número 
37, sección primera, el nueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, con superficie de 35-23-00 (treinta y cinco hectáreas, 
veintitrés áreas) de temporal y agostadero, en posesión de los campesinos solicitantes desde hace veinte 
años, con superficie analítica de 45-60-80 (cuarenta y cinco hectáreas, sesenta áreas, ochenta centiáreas), 
con un excedente de 10-37-80 (diez hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta centiáreas). 

"Lote Número 51", propiedad de José Luis González Zárate, con superficie de 7-04-67 (siete hectáreas, 
cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas), en posesión de los campesinos solicitantes desde hace veinte años, 
con una superficie analítica de 107-16-64 (ciento siete hectáreas, dieciséis áreas, sesenta y cuatro centiáreas) 
de temporal y agostadero. 

Fracción norte del "Lote Número 59", propiedad de Francisco Arrieta Vera, con escritura pública número 
11630 de catorce de abril de mil novecientos noventa, inscrita bajo el número 979 sección primera, en el 
Registro Público de Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el treinta de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve, con superficie de 24-00-00 (veinticuatro hectáreas) de agostadero, encontrándose explotado 
por su propietario con treinta cabezas de ganado mayor, con un coeficiente de agostadero a nivel predial 
de 0-96-00 (noventa y seis áreas) por cabeza de ganado mayor, totalmente circulado con cercas de alambre 
de púas y postería de madera, con una superficie analítica de 30-28-92 (treinta hectáreas, veintiocho áreas, 
noventa y dos centiáreas), por lo que cuenta con un excedente de 6-28-92 (seis hectáreas, veintiocho áreas, 
noventa y dos centiáreas). 

Fracción Sur del "Lote Número 59", propiedad de Domitila Becerra Esquivel, con escritura pública inscrita 
bajo el número 241, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, 
Veracruz, el siete de abril de mil novecientos setenta y dos, con superficie de 23-23-00 (veintitrés hectáreas, 
veintitrés áreas) de agostadero, encontrándose explotado por su propietaria con ganado, totalmente circulado 
con cercas de alambre de púas y postería de madera, cubierto de zacate estrella mejorado y pastos naturales 
gramas, con superficie analítica de 25-73-69 (veinticinco hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y nueve 
centiáreas, por lo que cuenta con un excedente de 2-50-69 (dos hectáreas, cincuenta áreas, sesenta y nueve 
centiáreas). 

"Lote Número 57", propiedad de Guadalupe Marroquín Santos, con escritura pública inscrita bajo el 
número 1896, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, 
el trece de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, con superficie de 55-00-00 (cincuenta y cinco 
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hectáreas) de temporal y agostadero, encontrándose explotado por su propietaria con cuarenta y cinco 
cabezas de ganado mayor, totalmente circulado con alambre de púas y postería de madera, cubierto de 
zacate estrella mejorado, con un coeficiente de agostadero a nivel predial de 1-20-00 (una hectárea, veinte 
áreas) por cabeza de ganado mayor, con superficie analítica de 41-47-24 (cuarenta y una hectáreas, cuarenta 
y siete áreas, veinticuatro centiáreas). 

Asimismo, el comisionado anexó a su informe actas de inspección ocular de veinte y veintiuno de marzo 
de mil novecientos noventa, datos del Registro Público de la Propiedad, escrituras, planos, pagos del 
impuesto predial y constancias de diversas presidencias municipales. 

DECIMO.- Mediante oficio número XV-209-D del diecisiete de junio de mil novecientos noventa y uno, la 
entonces Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitió su 
opinión, en el sentido de que era procedente la creación del nuevo centro de población ejidal de que se trata, 
en una superficie total de 303-28-50 (trescientas tres hectáreas, veintiocho áreas, cincuenta centiáreas) de 
temporal, que se tomarían de la siguiente forma: 92-40-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta áreas), del 
"Lote 41" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de Marco Antonio González; 58-11-06 (cincuenta y ocho 
hectáreas, once áreas, seis centiáreas), del "Lote 43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de 
Petróleos Mexicanos; 107-16-64 (ciento siete hectáreas, dieciséis áreas, sesenta y cuatro centiáreas) del 
"Lote 51" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de José Luis González Zárate, de las cuales 100-12-04 
(cien hectáreas, doce áreas, cuatro centiáreas) constituyen demasías propiedad de la Nación y 45-60-80 
(cuarenta y cinco hectáreas, sesenta áreas, ochenta centiáreas, del "Lote 58" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, propiedad de Guillermo Lechuga Zaragoza, de las cuales 10-37-80 (diez hectáreas, treinta y siete 
áreas, ochenta centiáreas) constituyen demasías propiedad de la Nación. 

UNDECIMO.- Mediante oficios números 466698 y 466699, ambos de veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, se solicitó opinión al Gobernador del Estado de Veracruz y al Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta del mismo Estado, sin que obre en autos que las hayan emitido. 

DUODECIMO.- Mediante oficios número GJ-DJZC-6031 y GJ-SAJR.-1162 del veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y uno y veintisiete de abril de mil novecientos noventa y dos, comparecieron los 
licenciados Alfredo Morales Macías y Martiniano Hernández Serrano, como apoderados jurídicos de Petróleos 
Mexicanos, manifestando estar inconformes con la afectación de la parcela 43 de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, con superficie de 55-23-00 (cincuenta y cinco 
hectáreas, veintitrés áreas), propiedad de Petróleos Mexicanos, que originalmente pertenecía a la Compañía 
P.J. Jonker, Sociedad en Comandita y que con la expropiación de los bienes de las compañías extranjeras 
pasaron a ser propiedad de la Nación y a integrar el patrimonio de su representada, por lo que el lote quedó 
comprendido dentro de la zona productora Paleocanal Chicontepec con la denominación de Area Miahuapán, 
que sería motivo de actividades de perforación y explotación petrolera, debiendo quedar fuera de la afectación 
para la creación del nuevo centro de población ejidal 18 de Marzo, además, señalaron que para comprobar el 
destino del "Lote 43", anexan el original del oficio número 42.10.3/12 del diez de abril de mil novecientos 
noventa y dos, suscrito por el Jefe de la Agencia Técnica de Petróleo de la entonces Secretaría de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, en el que se indica que certifican que el "Lote 43" denominado Citlaltepec, 
Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, queda comprendido dentro de la zona productora de 
hidrocarburos del Paleocanal Chicontepec, en el área de Miahuapán, que se aprecia en el plano que al efecto 
se anexó, por lo que se considera el "Lote 43" Citlaltepec zona susceptible de explotación petrolera. 

DECIMO TERCERO.- Mediante escrito del cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos, Magdaleno 
Ramírez García, compareció como representante de Concepción García Pérez, mencionando que su 
progenitora era propietaria de la mitad del "Lote 43", de la Ex-hacienda de Citlaltepec, con superficie de 27-61-
50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cincuenta centiáreas), dedicado al cultivo de maíz, papaya, 
naranja, chile, pipián y calabazas y a la ganadería, totalmente circulado, mismo que siempre trabajó hasta que 
un grupo de individuos encabezados por Pedro Amador Rodríguez, Alfonso Domínguez Navarro, Gumaro 
Ibarra Mendoza y Juan Viveros Córdoba, se introdujeron en la propiedad causando destrozos en los cultivos y 
quemándole la casa, mismos que son solicitantes del nuevo centro de población de que se trata. A su escrito 
anexó la siguiente documentación: copia fotostática simple de la escritura pública número 487 de ocho de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita bajo la partida número 4, fojas 2, tomo I, sección primera, en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el cinco de enero de mil novecientos 
setenta, en la que consta que Concepción García Pérez compra a Facundo Hernández, la mitad del "Lote 43" 
de Citlaltepec, con superficie de 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cincuenta centiáreas); 
copia fotostática simple del plano del predio de que se trata, copias fotostáticas simples del registro de la 
patente del fierro de herrar, expedidas el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete y treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro a favor de Magdaleno Ramírez García; copia fotostática 
simple del contrato de apertura de crédito y reconocimiento de adeudos que celebraron el Banco Nacional de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima y Concepción García Pérez, el seis de diciembre de mil novecientos 
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setenta y uno, dando en prenda cinco cabezas de ganado mayor; copia fotostática simple de dos boletas de 
impuesto predial correspondientes a los años de mil novecientos setenta y uno y mil novecientos setenta y 
dos, expedidas por la Tesorería General del Estado de Veracruz, a favor de Concepción García Pérez, 
respecto de la mitad de "Lote 43" de Citlaltepec. 

DECIMO CUARTO.- Mediante escritos del dieciséis de agosto y catorce de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, presentaron inconformidades los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de 
que se trata, manifestando que no están de acuerdo con la petición presentada por Magdaleno Ramírez 
García, el cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos, ya que manifiesta que es representante legal de 
Concepción García Pérez, resultando que dicha señora falleció el quince de abril de mil novecientos ochenta y 
cinco y que nunca tuvo el "Lote 43" en posesión, ya que ellos lo tenían desde mil novecientos cincuenta y 
nueve, pagando la hipoteca con la que estaba gravado y el impuesto predial, además, también manifestaron 
que se inconforman con la decisión tomada por la entonces Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal, 
consistente en excluir del proyecto formulado el diecisiete de junio de mil novecientos sesenta y uno, una 
superficie de 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cincuenta centiáreas), del "Lote Número 
43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, que se encuentra inscrito a favor de Petróleos Mexicanos, con una 
superficie total de 55-23-00 (cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas), en virtud de que se tomaron en 
cuenta los alegatos presentados el cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos, por Magdaleno Ramírez 
García. A su escrito anexaron la siguiente documentación: copia fotostática simple de la carta poder otorgada 
por Concepción García Pérez, a favor de Magdaleno Ramírez García, el quince de enero de mil novecientos 
setenta, para que en su nombre y representación proceda judicial o extrajudicialmente ante las autoridades 
que corresponda, la desocupación del "Lote Número 43", de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de 
Veracruz; copia fotostática simple del acta de defunción de Concepción García Pérez, de veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco; copias fotostáticas simples de las constancias de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y siete y veinticinco de febrero 
de mil novecientos noventa y dos, expedidas por el Presidente Municipal de Tihuatlán, Veracruz, en las que 
consta que el grupo promovente posee los lotes 41, 43, 51 y 58 de la Ex-hacienda de Citlaltepec; copias 
fotostáticas simples de los recibos de pago de impuesto predial de mil novecientos ochenta y tres a mil 
novecientos noventa y dos, respecto de los lotes 41, 43, 51 y 58, de la Ex-hacienda de Citlaltepec, expedidos 
a nombre del ejido 18 de Marzo. 

DECIMO QUINTO.- Mediante oficio número XIV-208-C del veintiocho de enero de mil novecientos noventa 
y tres, la entonces Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal de la Secretaría de la Reforma Agraria 
emitió su dictamen en el sentido de que resultaba procedente la solicitud formulada por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado Sebastián Lerdo de Tejada, proponiendo una superficie total de 
303-28-50 (trescientas tres hectáreas, veintiocho áreas, cincuenta centiáreas) de temporal, que se tomará de 
la siguiente forma: 92-40-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta áreas) del "Lote 41" de la Ex-hacienda 
Citlaltepec, propiedad de Marco Antonio González; 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, 
cincuenta centiáreas) del "Lote 43" de la Ex-hacienda Citlaltepec, propiedad de la finada Concepción García 
Pérez; 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cincuenta centiáreas) del "Lote 43" de la 
Ex-hacienda Citlaltepec, propiedad Petróleos Mexicanos; 107-16-64 (ciento siete hectáreas, dieciséis áreas, 
sesenta y cuatro centiáreas) del "Lote 51" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de José Luis González 
Zárate, de las cuales 100-12-04 (cien hectáreas, doce áreas, cuatro centiáreas) son demasías y 45-60-80 
(cuarenta y cinco hectáreas, sesenta áreas, ochenta centiáreas) del "Lote 58" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, propiedad de Guillermo Lechuga Zaragoza, de las que 10-37-80 (diez hectáreas, treinta y siete 
áreas, ochenta centiáreas), son demasías. 

DECIMO SEXTO.- Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó su dictamen en 
sentido positivo el treinta de junio de mil novecientos noventa y tres, considerando procedente la creación del 
nuevo centro de población ejidal 18 de Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, en una superficie 
de 302-53-50 (trescientas dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, cincuenta centiáreas) de temporal y 
agostadero, que se tomará de la siguiente forma: 91-65-00 (noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas) 
del "Lote 41" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de Marco Antonio González; 27-61-50 (veintisiete 
hectáreas, sesenta y una áreas, cincuenta centiáreas) del "Lote 43" de la Ex-hacienda Citlaltepec, propiedad 
de Concepción García Pérez; 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta una áreas, cincuenta centiáreas) del 
"Lote 43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec; propiedad de Petróleos Mexicanos, así como 2-88-06 (dos 
hectáreas, ochenta y ocho áreas, seis centiáreas), de demasías propiedad de la Nación, del mismo predio; 
7-04-60 (siete hectáreas, cuatro áreas, sesenta centiáreas) del "Lote 51" de la Ex-hacienda Citlaltepec, 
propiedad de José Luis González Zárate, así como 100-12-04 (cien hectáreas, doce áreas, cuatro centiáreas) 
de demasías del mismo predio; 35-23-00 (treinta y cinco hectáreas, veintitrés áreas) del "Lote 58" de la 
Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de Guillermo Lechuga Zaragoza, así como 10-37-80 (diez hectáreas, 
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treinta y siete áreas, ochenta centiáreas) de demasías del mismo predio, resultando afectables con 
fundamento en lo establecido en los artículos 251, interpretado a contrario sensu y 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

DECIMO SEPTIMO.- Por auto del seis de octubre de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado 
en este Tribunal Superior el expediente de que se trata, registrándose con el número 1402/93, se notificó el 
proveído correspondiente a los interesados y se comunicó por oficio a la Procuraduría Agraria. 

DECIMO OCTAVO.- En virtud de que del análisis efectuado a las constancias que integran el expediente 
de la acción agraria de que se trata, se llegó al conocimiento de que no se encontraba en estado de 
resolución, el Magistrado Instructor del Tribunal Superior, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres, aprobó acuerdo, requiriendo a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto del Cuerpo Consultivo 
Agrario, para que llevara a cabo trabajos técnicos e informativos, consistentes en la práctica de inspección 
ocular, previa notificación a los propietarios, en los lotes números 41, 43, 51, 58, 59 y 60 de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, determinándose la superficie de que consta cada 
lote, el nombre de los propietarios, quién los explota y en qué concepto, y de ser los campesinos solicitantes 
los que los tienen en explotación, especificar por qué están en posesión; en caso de que se encuentren 
inexplotados, determinar el periodo que han permanecido sin explotación alguna por parte de sus propietarios 
y si han existido causas de fuerza mayor que lo impidieran, ya sea en forma parcial o total, determinando por 
qué es que se llega a la conclusión de que han permanecido inexplotados, levantándose acta circunstanciada 
ante dos testigos del lugar que no sean los solicitantes. Asimismo, se giró despacho al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 32, con sede en la ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, para que recabara del Registro 
Público de la Propiedad los antecedentes relativos a los multicitados lotes, a partir del uno de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco, día en que apareció publicada la solicitud de la acción agraria de que se trata, 
a la fecha, debiendo notificarse a los que aparezcan como propietarios desde ese entonces, hasta los 
actuales, para otorgarles las garantías de legalidad establecidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que con fundamento en los artículos 275 segundo párrafo y 
304 de la Federal de Reforma Agraria, se les debe notificar personalmente, a fin de que en un plazo de 
cuarenta y cinco días, a partir de la notificación correspondiente presenten sus pruebas y aleguen lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, previa certificación de que no pudieron hacerse las notificaciones personales 
y habiéndose comprobado fehacientemente que no tienen domicilio fijo o se ignore donde se encuentran, la 
notificación se hará por edictos que contendrán la resolución que se notifique y se publicarán por dos veces 
dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en la región en que estén ubicados 
los inmuebles relacionados con el procedimiento agrario y en el Periódico Oficial del Estado en que se 
encuentren localizados dichos inmuebles, así como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda 
y en los estrados del Tribunal, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria; asimismo, en caso de que 
algún predio no se encuentre inscrito a nombre de persona alguna, se recabará del Registro Público de la 
Propiedad la certificación en tal sentido. 

En cumplimiento al referido acuerdo, la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, 
remitió el ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, al Magistrado Instructor, la documentación que 
enviara el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en la ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, 
consistente en lo siguiente: las notificaciones que se publicaron el veintitrés y el treinta de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz y el catorce y el 
veintitrés de abril del referido año, en el periódico "La Opinión", del Estado de Veracruz, mediante las cuales 
se notifica a los propietarios originales y actuales de los lotes 41, 43, 51, 58, 59 y 60 de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, el acuerdo que dictó el Tribunal Superior Agrario 
el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y tres, con el fin de que presenten sus pruebas y aleguen 
lo que a su derecho convenga y el cómputo que corrió del uno de mayo al catorce de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Como consecuencia de la notificación que le fue entregada el siete de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro, mediante escrito del veintinueve del mismo mes y año, Piedad Marroquín Santos, formuló alegatos y 
presentó pruebas, manifestando que es propietaria de una fracción del "Lote 58" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, con superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas), del 
cual se encuentra en posesión, mismo que adquirió mediante escritura pública número 8294 de once de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita bajo el número 1897, tomo XXV, sección primera en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, estando al corriente en el pago del impuesto predial, contando con el certificado 
de inafectabilidad ganadera número 544269 del veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 
predio que se encuentra explotado al momento con treinta cabezas de ganado mayor y dos equinos, 
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resultando ser una pequeña propiedad en explotación dedicada a la ganadería. A su escrito acompañó la 
siguiente documentación: copia certificada de la escritura pública número 8294 de once de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, inscrita bajo el número 1897, tomo XXV, sección primera en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, en la que consta que Piedad Marroquín Santos compró a Francisco Iván Aguilar y Solís como 
apoderado de Nelly Delta Guzmán Novelo, una fracción del "Lote 58" de la Ex-hacienda Citlaltepec, con 
superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas); copia certificada del plano del referido predio; copia certificada de 
dos recibos de pago del impuesto predial, respecto de la fracción del "Lote 58", correspondientes a los 
periodos uno y dos de mil novecientos noventa y cuatro, expedidos a nombre de Piedad Marroquín Santos; 
copia certificada del certificado de inafectabilidad ganadera número 544269 de veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve, que ampara el predio propiedad de Piedad Marroquín Santos, con superficie de 
20-00-00 (veinte hectáreas) de agostadero de buena calidad; original de la constancia expedida el veintiuno 
de abril de mil novecientos noventa y cuatro, por la Presidencia Municipal de Tihuatlán, Estado de Veracruz, 
en la que consta que Piedad Marroquín Santos, es propietaria de una fracción del "Lote 58" denominado 
"Poza Larga" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, con superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas), el cual dedica a 
la ganadería; original del registro del fierro de herrar expedido el veintiuno de abril de mil novecientos noventa 
y cuatro a favor de Piedad Marroquín Santos. 

Mediante escritos del veinte de abril y cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, Alfredo 
Morales Macías, como apoderado de Petróleos Mexicanos, formuló alegatos y presentó pruebas, 
manifestando que resulta improcedente la petición de afectación de la parcela 43 de Citlaltepec, con superficie 
de 55-23-00 (cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas), propiedad de Petróleos Mexicanos, que son 
bienes del dominio público y forman parte de la zona productora de Paleocanal Chicontepec. A sus escritos 
acompañó la siguiente documentación: copia certificada de la escritura número 6841 del primero de agosto de 
mil novecientos noventa y uno, en la que consta que el Director General del Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno Federal Petróleos Mexicanos, otorga la representación legal de la Institución y 
Poder General para pleitos y cobranzas sin limitación alguna para actos de administración y de dominio, entre 
otros al licenciado Alfredo Morales Macías; copia certificada del oficio número 42.10.3/12 del diez de abril de 
mil novecientos noventa y dos, suscrito por la Jefatura de la Agencia Técnica de Petróleo de la entonces 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, en la que se indica que el "Lote 43" de Citlaltepec, 
Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, queda comprendido dentro de la zona productora de 
hidrocarburos del Paleocanal Chicontepec, en el área Miahuapán, por lo que se considera el "Lote 43" zona 
susceptible de explotación petrolera; copia fotostática simple del plano de la zona productora de hidrocarburos 
del Paleocanal Chicontepec; copia certificada de la escritura pública de veintidós de octubre de mil 
novecientos noventa y uno, inscrita bajo el número 1736, sección primera, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, en mil novecientos veintiuno, en la que se acredita la 
propiedad de la parcela 43 del lote Citlaltepec, a favor de P.J. Jonker, Sociedad en Comandita; copia 
certificada de la escritura pública 1717 de veinte de noviembre de mil novecientos veinticinco, inscrita respecto 
al "Lote 59" de Citlaltepec, bajo los números 133 y 71, secciones primera y tercera, en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el nueve de enero de mil novecientos veintiocho, en la que 
consta que el "Lote 59", fue adquirido por Stanford y Compañía. 

Mediante escrito del dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro, Ana Lilia, José y Aldo Amadeo 
Oreggia Campos, formularon alegatos y presentaron pruebas, manifestando que son propietarios y se 
encuentran en plena posesión de un predio rústico compuesto por las fracciones de los lotes 60 y 63 de 
Citlaltpec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, con superficie de 46-39-55 (cuarenta y seis 
hectáreas, treinta y nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas), predio que adquirieron mediante escritura 
pública número 3141 del veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita bajo el número 
655, tomo XV, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, 
el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, al corriente en el pago del impuesto predial, 
amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 386924 de veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete, predio que siempre ha estado en explotación ganadera, teniendo cincuenta 
cabezas de ganado mayor y dos equinos, marcados con el fierro de herrar que tienen registrado, por lo que 
resulta ser una auténtica pequeña propiedad que por su superficie, calidad de tierras y tipo de explotación 
resulta inafectable, no pudiendo contribuir a satisfacer las necesidades agrarias del núcleo peticionario, 
porque de lo contrario se violarían garantías constitucionales. A su escrito acompañaron la siguiente 
documentación: copia certificada de la escritura pública número 3141 del veinticuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, inscrita bajo el número 655, fojas de la 2071 a la 2076, tomo XV, sección 
primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el dieciséis de marzo 
de mil novecientos noventa y cuatro, en la que consta que Ana Lilia, José y Aldo Amadeo Oreggia Campos 
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compraron a Abelardo y Armando Avilés González, la fracción desembrada de los lotes 60 y 63 de Citlaltepec, 
Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, que forman unidad topográfica, con superficie de 46-39-55 
(cuarenta y seis hectáreas, treinta y nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas); copia fotostática simple de los 
recibos de pago del impuesto predial correspondiente a los periodos uno y dos de mil novecientos noventa y 
cuatro, respecto de la fracción del "Lote 60"; copia fotostática certificada del certificado de inafectabilidad 
ganadera número 386924 del veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y siete, que ampara el predio 
"Lote 63" fracción 60 Citlaltepec, ubicado en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, propiedad de 
Abelardo y Armando Avilés González, con superficie de 46-00-00 (cuarenta y seis hectáreas) de agostadero 
de buena calidad; original de la constancia expedida el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro 
por la Presidencia Municipal de Tihuatlán, Veracruz, en la que consta que Ana Lilia, José y Aldo Amadeo 
Oreggia Campos, son propietarios de una fracción de terreno con superficie de 46-39-55 (cuarenta y seis 
hectáreas, treinta y nueve áreas, cincuenta y cinco centiáreas) de los lotes números 60 y 63 de Citlaltepec, del 
referido municipio y Estado, que tienen permanentemente destinadas a la explotación ganadera; original del 
registro de fierro de herrar de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a nombre de José 
Oreggia Campos; original de la constancia expedida el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, por la Asociación Ganadera Local de Tihuatlán, Veracruz, en la que consta que José Oreggia Campos, 
es miembro activo de esa asociación y se dedica a la cría y engorda de ganado bovino. 

Mediante escritos del primero y el veintidós de junio de mil novecientos noventa y cuatro, Domitila Becerra 
Esquivel, formuló alegatos y presentó pruebas, manifestando que es propietaria y se encuentra en posesión 
de la fracción sur del "Lote 59" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de 
Veracruz, con superficie de 23-00-00 (veintitrés hectáreas), predio que se encuentra con pastos estrella 
mejorado, grama y guinea, manteniendo veintitrés vacas, once crías y tres equinos, debidamente circulado 
con madera de zapote y vara pegativa y alambre de púas, considerando que no es posible dotar a los 
campesinos solicitantes con su propiedad ya que la tiene debidamente trabajada y está en posesión de la 
misma. A su escrito acompañó la siguiente documentación: copia certificada de la inspección ocular 
practicada el once de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por el Juez Mixto Municipal de Tihuatlán, 
Veracruz, en la que se señaló que se constituyó en el "Lote 59" fracción sur, de 23-00-00 (veintitrés 
hectáreas), propiedad de Domitila Becerra Esquivel, y observó que se encuentra en explotación ganadera con 
veinte vacas, once crías y tres equinos, que ostentan el fiero quemador de la propietaria, circulado en su 
totalidad con alambre de púas de cuatro hilos, con postería de zapote y varas pegativas, con pasto estrella y 
grama, contando además con una casa habitación de una sola planta, en la que vive un trabajador con su 
familia y un corral para ganado; copia certificada de la escritura pública número 3197 del treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y dos, inscrita bajo la partida número 241, fojas de la 1145 a la 1148, tomo 
IV; sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el siete de 
abril de mil novecientos setenta y dos, en la que consta que Domitila Becerra Esquivel compra a Leonardo 
Ramírez Hernández, una fracción del "Lote Número 59" de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de 
Veracruz, con superficie de 23-23-00 (veintitrés hectáreas, veintitrés áreas); copia certificada del plano del 
predio de referencia; copia certificada de la declaración de traslación de dominio del bien inmueble fracción 
del "Lote 59", de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos, a favor de Domitila Becerra Esquivel; 
copias certificadas de los recibos del pago del impuesto predial y de contribuciones y mejoras del "Lote 59" de 
Citlaltepec, expedidos por la Tesorería Municipal de Tihuatlán, Veracruz, a favor de Domitila Becerra Esquivel, 
correspondiente a los años de mil novecientos setenta y tres a mil novecientos noventa y cuatro; original de la 
constancia expedida el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, por la Presidencia Municipal 
de Tihuatlán, Veracruz, en la que consta que Domitila Becerra Esquivel, es propietaria de la fracción del "Lote 
59", con superficie de 23-23-00 (veintitrés hectáreas, veintitrés áreas) de la Ex-hacienda de Citlaltepec, del 
referido municipio y Estado, el cual dedica a la ganadería; copia fotostática simple de la revalidación del 
registro de fierro de herrar, de nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos, expedido a favor de Domitila 
Becerra Esquivel. 

Mediante escrito del veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, Julio López Gutiérrez y 
cuarenta y dos campesinos más del poblado de que se trata, comparecieron para manifestar que desde hace 
más de treinta y cinco años trabajan las fracciones de los lotes 41, 43, 51, 58 de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 
del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, en una superficie de 302-53-50 (trescientas dos hectáreas, 
cincuenta y tres áreas, cincuenta centiáreas), en donde cultivan maíz, frijol, chile, plátano y otros productos de 
la región y que en la fracción del "Lote 43", se encuentra su zona urbana, que cuenta con energía eléctrica, 
telefonía rural, escuela primaria, telesecundaria, cancha deportiva, clínica de salud rural, jardín de niños, 
iglesia y otros, efectuando pagos a la Tesorería Municipal de Tihuatlán, Veracruz, desde mil novecientos 
ochenta y siete, por concepto de impuesto predial de los lotes que usufructúan, creando la parcela escolar, 
que se encuentra sembrada con cítricos, cuyo producto comercializado es utilizado para la remodelación de 
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sus escuelas y otras obras de beneficio social. A su escrito anexaron la siguiente documentación: siete 
fotografías; copias fotostáticas simples de veintiún recibos de pago de impuesto predial de los lotes 41, 43, 51 
y 58 de Citlaltepec, expedidos por la Tesorería Municipal de Tihuatlán, Veracruz, respecto de los años de mil 
novecientos ochenta y siete a mil novecientos noventa y dos, pago realizado por los integrantes del ejido 18 
de Marzo; copia fotostática simple del dictamen aprobado el treinta de junio de mil novecientos noventa y tres, 
por el Cuerpo Consultivo Agrario, en la que se considera procedente la creación del nuevo centro de 
población ejidal de que se trata, en la superficie de 302-53-50 (trescientas dos hectáreas, cincuenta y tres 
áreas, cincuenta centiáreas); copia fotostática simple del oficio de veintiocho de julio de mil novecientos 
noventa y tres, mediante el cual el Cuerpo Consultivo Agrario de la Secretaría de la Reforma Agraria, autoriza 
el plano proyecto de localización, relativo a la acción del nuevo centro de población ejidal, del poblado 
denominado 18 de Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, en razón de encontrarse ajustado en 
sus términos al dictamen aprobado el treinta de junio de mil novecientos noventa y tres; copia fotostática 
simple del dictamen emitido por la entonces Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres, en el que consideró 
procedente la solicitud formulada por un grupo de campesinos, proponiendo afectar una superficie total de 
303-28-50 (trescientas tres hectáreas, veintiocho áreas, cincuenta centiáreas); copias fotostáticas simples de 
las constancias expedidas el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y dos veintidós de agosto de 
mil novecientos ochenta y siete, veintiséis de abril de mil novecientos noventa y veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y nueve, por la Presidencia Municipal de Tihuatlán, Veracruz, en las que consta que los 
campesinos promoventes, se encuentran trabajando los lotes 41, 43, 51 y 58 de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 
siendo 46 (cuarenta y seis) los capacitados, teniendo diversos servicios, entre los que se incluyen, escuelas, 
electricidad, puentes, una iglesia y centro de salud; copia fotostática simple del acta de defunción de 
Concepción García Pérez, acaecida el veinte de abril de mil novecientos ochenta y cinco. 

Posteriormente, mediante oficio número 1796/94 del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en la ciudad de Tuxpan, Estado de Veracruz, 
remitió a la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, los informes del Registro Público de 
la Propiedad, respecto de la historia registral de los lotes 41, 43, 51, 58, 59 y 60. 

Asimismo, la Secretaría General de Acuerdos, del Tribunal Superior, remitió al Magistrado Instructor, la 
documentación que mediante oficio número 00076180 del tres de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
remitiera el Cuerpo Consultivo Agrario de la Secretaría de la Reforma Agraria, consistente en el informe 
rendido el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, por el ingeniero Santiago Morales Torres, 
comisionado por la Coordinación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, Zona Norte, del que se 
conoce que procedió a girar las notificaciones correspondientes a los propietarios de los lotes 41, 43, 51, 58 y 
60 de la Ex-hacienda de Citlaltepec, ubicados en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, señalándoles 
el día y hora en que se llevarían a cabo los trabajos que le fueron encomendados, que una vez efectuados 
arrojaron lo siguiente: 

"Lote Número 41" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, inscrito a 
nombre de Marco Antonio González Rodríguez, que adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el 
número 103, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, 
el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, con superficie de 92-40-00 (noventa y dos 
hectáreas, cuarenta áreas), en posesión de los solicitantes desde hace aproximadamente treinta y seis años, 
explotado con maíz, plátano y naranja. 

"Lote Número 43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, inscrito a 
nombre de Concepción García Pérez, que adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el número 4, 
sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el cinco de 
enero de mil novecientos setenta, con superficie de 27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y una áreas, 
cincuenta centiáreas), asimismo, es propiedad de Petróleos Mexicanos, que adquirió mediante el Decreto de 
Expropiación Petrolera de dieciocho de marzo de mil novecientos treinta y ocho, teniendo como antecedente 
la escritura pública inscrita bajo el número 1736, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Tuxpan, Veracruz, el veintidós de octubre de mil novecientos veintiuno, en la cual consta que 
P.J. Jonker, Sociedad en Comandita, compra media acción del "Lote Número 43", con una superficie de 
27-61-50 (veintisiete hectáreas, sesenta y un áreas, cincuenta centiáreas), dando un total de 55-23-00 
(cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas), contando con una superficie real, según levantamiento 
topográfico de 58-11-06 (cincuenta y ocho hectáreas, once áreas, seis centiáreas), superficie que se 
encuentra en posesión de los campesinos solicitantes, desde hace treinta y seis años, sembrada con maíz, 
naranja y plátano, teniendo destinadas 14-00-00 (catorce hectáreas) a la zona urbana del poblado, donde 
cuentan con escuelas primaria, secundaria y preescolar, iglesia, campo deportivo, centro de salud, tienda de 
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Conasupo y aproximadamente doscientas casas habitación, donde viven ochocientos habitantes, que tienen 
los servicios de luz, telefonía rural y caminos engravados. 

"Lote Número 51" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, inscrito a 
nombre de José Luis González Zárate, que adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el número 330, 
sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el diez de junio 
de mil novecientos sesenta y uno, con superficie de 7-04-67 (siete hectáreas, cuatro áreas, sesenta y siete 
centiáreas) y que según el levantamiento topográfico, la superficie real del predio es de 107-16-64 (ciento 
siete hectáreas dieciséis áreas, sesenta y cuatro centiáreas), superficie que se encuentra en posesión de los 
campesinos solicitantes, desde hace aproximadamente treinta y seis años, explotada con maíz, plátano, 
papaya y naranja. 

"Lote Número 58" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, se 
encuentra dividido en dos fracciones, estando la primera inscrita a nombre de Piedad Marroquín Santos, quien 
adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el número 1897, sección primera, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el trece de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
con superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas), predio que se encuentra dedicado a la explotación ganadera 
por su propietaria, contando con veinte cabezas de ganado mayor de la raza cebú suizo, estando sembrado 
de pastos de la variedad estrella mejorado y grama natural, con calidad de agostadero, laborando un 
trabajador de manera fija y seis eventuales, cuenta con certificado de inafectabilidad ganadera número 
544269 del veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. La fracción restante se encuentra 
inscrita a nombre de Guillermo Lechuga Zaragoza, quien adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el 
número 37, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco, con superficie de 55-23-00 (cincuenta y cinco 
hectáreas, veintitrés áreas), de la cual vende 20-00-00 (veinte hectáreas), restándole 35-23-00 (treinta y cinco 
hectáreas, veintitrés áreas), que se encuentran en posesión de los campesinos solicitantes desde hace más 
de treinta y seis años y que según el levantamiento topográfico la superficie real es de 45-60-80 (cuarenta y 
cinco hectáreas, sesenta áreas, ochenta centiáreas), sembradas de maíz, naranja, ajonjolí y plátano. 

"Lote Número 59" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, se 
encuentra dividido en dos fracciones, estando la primera inscrita a nombre de Francisco Arrieta Vera, quien la 
adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el número 330, sección primera, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el diez de junio de mil novecientos sesenta y uno, con 
superficie de 23-00-00 (veintitrés hectáreas), siendo la superficie real de esta fracción según el levantamiento 
topográfico de 30-28-92 (treinta hectáreas, veintiocho áreas, noventa y dos centiáreas) de agostadero, predio 
que se encuentra dedicado a la explotación ganadera por su propietario, pastando treinta y tres cabezas de 
ganado de la raza cebú suizo, marcadas con su fierro de herrar, sembrado con zacate estrella mejorado y 
grama natural, contando con corral de manejo y una casa habitación. La fracción restante, se encuentra 
inscrita a nombre de Domitila Becerra Esquivel, quien adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el 
número 241, sección primera, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el 
siete de abril de mil novecientos setenta y dos, con superficie de 23-23-00 (veintitrés hectáreas, veintitrés 
áreas), siendo la superficie real de la fracción según el levantamiento topográfico de 25-73-69 (veinticinco 
hectáreas, setenta y tres áreas, sesenta y nueve centiáreas) de agostadero, que se encontraron dedicadas a 
la explotación ganadera por su propietaria, con veintiuna cabezas de ganado de la raza cebú suizo, estando 
sembrada de pasto estrella mejorado y grama natural. 

"Lote Número 60" de la Ex-hacienda de Citlaltpec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, se 
encuentra dividido en dos fracciones, estando la primera inscrita a nombre de Juan Jiménez Pérez, quien 
adquirió mediante escritura pública inscrita bajo el número 1330, sección primera en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el doce de junio de mil novecientos noventa, con superficie 
de 41-85-55 (cuarenta y una hectáreas, ochenta y cinco áreas, cincuenta y cinco centiáreas) de agostadero de 
buena calidad, siendo la superficie real de la fracción según el levantamiento topográfico de 42-00-00 
(cuarenta y dos hectáreas), que se encuentran explotadas ganaderamente por su propietario, sembradas de 
pasto estrella mejorado, pastando un total de cincuenta novillos de la raza gyr, contando el predio con corrales 
de manejo. La fracción restante, se encuentra inscrita a nombre de Ana Lilia, José y Aldo Amadeo Oreggia 
Campos, que adquirieron mediante escritura pública inscrito bajo el número 655, sección primera, tomo XV, 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tuxpan, Veracruz, el dieciséis de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, con superficie de 27-39-55 (veintisiete hectáreas, treinta y nueve áreas, 
cincuenta y cinco centiáreas) de agostadero de buena calidad, que se encuentra dedicada a la explotación 
ganadera por sus propietarios, sembrada de pasto estrella mejorado, pangola, guinea, y grama natural, donde 
pastan treinta cabezas de ganado de la raza cebú suizo, marcadas con el fierro de herrar de los propietarios, 
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contando además con casa habitación y corrales de manejo con baños de aspersión, además el predio está 
amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 386924 del veintidós de mayo de mil 
novecientos ochenta y siete. 

El comisionado anexó a su informe notificaciones del treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y 
cinco, actas de inspección ocular de treinta y uno de julio, dos, cuatro, cinco, nueve y once de agosto del 
referido año, actas circunstanciadas del treinta y uno de julio del multicitado año y plano de los predios 
inspeccionados. 

Mediante escrito del uno de mayo de mil novecientos noventa y seis, enviado al Magistrado Instructor por 
la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario el dieciséis de mayo del referido año, 
comparecieron los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado solicitante, manifestando que 
anexan a su escrito copia fotostática del recibo de pago del impuesto predial, correspondiente a los periodos 
uno y dos de mil novecientos noventa y seis, respecto de los lotes 41, 43, 51 y 58 de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, que tienen en posesión desde hace más de treinta 
años, para el efecto de que surta sus efectos legales correspondientes. 

DECIMO NOVENO.- El diez de julio de mil novecientos noventa y seis, este Tribunal Superior Agrario, 
dictó sentencia, en la que dice: 

PRIMERO.- Es procedente la creación del nuevo centro de población ejidal, que se denominará "18 DE 
MARZO" y se ubicará en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, promovida por campesinos radicados 
en el poblado "Sebastián Lerdo de Tejada", del Municipio y del Estado antes citados. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para la creación del nuevo centro de población referido, una 
superficie total de 302-53-50 (trescientas dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, cincuenta centiáreas) de 
temporal y agostadero de buena calidad, que se tomará de la siguiente forma: 91-65-00 (noventa y una 
hectáreas, sesenta y cinco áreas) del predio "Lote Número 41", de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de 
Catalina Valdéz viuda de Martínez; 55-23-00 (cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas) del predio "Lote 
Número 43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de la sucesión de Concepción García Pérez y de 
Petróleos Mexicanos; 7-04-67 (siete hectáreas, cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas) del predio "Lote 
Número 51" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de José Luis González Zárate y 35-23-00 (treinta y 
cinco hectáreas, veintitrés áreas) del predio fracción del "Lote Número 58" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 
propiedad de Guillermo Lechuga Zaragoza, predios que se encuentran ubicados en el Municipio de Tihuatlán, 
Estado de Veracruz, que resultan afectables por haber permanecido sin explotación por más de dos años 
consecutivos sin que exista causa de fuerza mayor, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu y 2-88-06 (dos hectáreas, ochenta y ocho áreas, seis centiáreas) 
de terrenos de demasías propiedad de la Nación, que se encuentran confundidos en el predio "Lote Número 
43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 100-11-97 (cien hectáreas, once áreas, noventa y siete centiáreas) de 
terrenos de demasías propiedad de la Nación, que se encuentran confundidos en el predio "Lote Número 51" 
de la Ex-hacienda de Citlaltepec y 10-37-80 (diez hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta centiáreas) de 
terrenos de demasías propiedad de la Nación, que se encuentran confundidos en el predio fracción del "Lote 
Número 58" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, que resultan afectables con fundamento en el artículo 204 de la 
citada ley, debiendo localizarse esta superficie de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, a 
favor de 48 (cuarenta y ocho), capacitados cuyos nombres se consignan en el considerando segundo de esta 
sentencia, la cual pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 
10 y 56 de la Ley Agraria y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad 
agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

VIGESIMO.- Inconformes con la anterior resolución, Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en su carácter de 
albacea de la sucesión testamentaria de Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez, mediante escrito 
presentado el veintinueve de mayo dos mil siete, ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de Veracruz, demandó el amparo y protección de la justicia federal, señalando como 
autoridades responsables al propio Tribunal Superior y como acto reclamado la violación de los artículos 1o., 
14 y 16 de la Constitución Federal; demanda de la cual tocó conocer el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Séptimo Circuito, quien la registró con el número R.A. 241/2008 y el dos de abril de 
dos mil nueve, dictó ejecutoria, concediendo el amparo a la quejosa para el efecto de que: "...el Tribunal 
Superior Agrario responsable deje insubsistente todo lo actuado en el juicio agrario 1402/93 en lo que 
respecta a la misma y, en su lugar, ordene emplazarla a juicio, para que en su oportunidad resuelva lo que 
conforme en derecho proceda..." 
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En la parte considerativa, el Juzgado de Distrito, razonó lo siguiente: 

SEPTIMO.- El concepto de violación hecho valer es fundado. 

Previamente a su estudio, este tribunal colegiado no deja de advertir de las constancias de autos que fue 
incorrecto que el juez de Distrito en proveído de catorce de mayo de dos mil siete requiera a la quejosa, para 
el efecto de que señalara como tercera perjudicada a "...la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de 
la Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales..." (foja doscientos setenta y seis del juicio de amparo), dado 
que en manera alguna la citada dependencia oficial se ubica en alguna de las hipótesis que prevé el artículo 
5o., fracción III, incisos a) a c), de la Ley de Amparo, sino en el diverso dispositivo 11 del propio ordenamiento, 
al haber iniciado el procedimiento agrario de creación de nuevo centro de población ejidal de que se trata, 
además de ser la autoridad competente para en su caso y oportunidad, ejecutar los actos reclamados. 

Ahora bien, del informe justificado rendido por el magistrado presidente del Tribunal Superior Agrario, se 
desprende en lo conducente que: 

"...Por escrito de 16 de junio de 1975, un grupo de campesinos radicados en el poblado 'Sebastián Lerdo 
de Tejada', Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, solicitaron al entonces delegado de la Secretaría de 
la Reforma Agraria en el Estado, la creación de nuevo centro de población ejidal que de constituirse se 
denominaría '18 de Marzo' y se ubicaría en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, señalando como de 
probable afectación los lotes números 41, 43, 51, 55, 57, 58, 59, 60 y 61 de la ex-hacienda de Citláltepec, 
propiedad de la Nación y administrados por Petróleos Mexicanos.= El 19 de agosto de 1975, la entonces 
Dirección General de Nuevos Centros de Población Ejidal, instauró el expediente respectivo con el número 
5471.= La solicitud de referencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 
1975 y en la Gaceta Oficial del gobierno del Estado de Veracruz, el 1o. de noviembre del mismo año.= Por 
oficios números 415496 y 5471 del 30 y 11 de agosto de 1978, las entonces Direcciones Generales de 
Inspección, Procuración y Quejas de Nuevos Centros de Población Ejidal, comisionaron al ingeniero Fernando 
García Chrisfield, a efecto de que llevara a cabo trabajos técnicos e informativos en los lotes de probable 
afectación, quien rindió su informe el 3 de noviembre de 1978, en el que se señaló en relación al 'Lote número 
41' perteneciente a la ex-hacienda de Citláltepec del Municipio de Tihuatlán, lo siguiente:= "...propiedad de 
Catalina Valdez viuda de Martínez, con superficie de 92-40-00 hectáreas de temporal, con escritura pública 
número 2602 de 26 de noviembre de 1976, inscrita bajo el número 140, sección I, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Rica, Veracruz, el 7 de febrero de 1977, encontrándose en posesión de los 
campesinos solicitantes por más de 20 años, quienes lo explotan con maíz, frijol, naranjas, plátano, papaya y 
pastizales para ganado, habiendo sido señalado como de probable afectación...'= Mediante oficio XV-209-C 
del 10 de junio de 1981, la entonces Subdirección de Nuevos Centros de Población Ejidal emitió su proyecto 
de dictamen, considerando procedente conceder para la creación del nuevo centro de población ejidal que se 
ubicaría en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, una superficie de 511-48-40 hectáreas de temporal 
que se tomarían de los lotes señalados como de probable afectación, propiedad de la Nación y de diversos 
propietarios, entre los que se encontraba el 'Lote número 41', propiedad de Catalina Valdez viuda de Martínez, 
con superficie de 92-40-00 hectáreas de temporal.= Por oficios 5999 y 7449 de fechas 27 de febrero y 13 de 
marzo de 1990, respectivamente, las entonces Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado, hoy Coordinación Agraria, comisionó al ingeniero Roberto Moreno Acosta, para realizar trabajos 
técnicos e informativos complementarios en los lotes de la exhacienda de Citláltepec del Municipio de 
Tihuatlán, Estado de Veracruz, quien rindió su informe el 30 de abril de 1990 el cual en la parte que nos 
interesa señaló lo siguiente:= '...Lote número 41' propiedad de Marco Antonio González Rodríguez, con 
escritura pública inscrita bajo el número 103, sección 1a., en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Poza Rica, Veracruz, el 19 de enero de 1988, con superficie de 92-40-00 hectáreas de temporal, 
encontrándose en posesión de los solicitantes desde 1958, con superficie analítica de 91-65-00 hectáreas'.= 
Asimismo, el comisionado anexó a su informe actas de inspección ocular de 20 y 21 de marzo de 1990, datos 
del Registro Público de la Propiedad, escrituras, planos, pagos del impuesto predial y constancias de diversas 
presidencias Municipales.= Por oficio XV-209-D, de 17 de junio de 1991, la entonces Dirección de Nuevos 
Centros de Población Ejidal de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitió su opinión en el sentido de que era 
procedente la creación del nuevo centro de población ejidal '18 de marzo', en una superficie total de 303-28-
50 de temporal, que se tomarían entre otros del 'Lote 41' de la ex-hacienda de Citláltepec del Municipio de 
Tihuatlán, propiedad de Marco Antonio González, con una superficie de 92-40-00 hectáreas.= Por oficios 
números 466698 y 466699, ambos de 20 de septiembre de 1991, se solicitó opinión al gobernador y al 
presidente de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Veracruz, sin que obre en autos que las hayan emitido. 
Mediante oficio XVI-208-C, de 28 de enero de 1993, la entonces Dirección de Nuevos Centros de Población 
Ejidal de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitió dictamen declarando procedente la solicitud formulada 
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por un grupo de campesinos radicados en el poblado 'Sebastián Lerdo de Tejada' y propuso conceder a los 
promoventes una superficie total de 303-28-50 de temporal, que se tomarían entre otras 92-40-00 hectáreas 
del 'Lote 41' de la ex-hacienda Citláltepec, propiedad de Marco Antonio González.= Con fecha 30 de junio de 
1993, el cuerpo consultivo agrario aprobó el dictamen considerando procedente la creación de nuevo centro 
de población ejidal '18 de Marzo', Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, en una superficie de 302-53-50 
hectáreas de las que 92-40-00 se tomarían del 'Lote 41' de la ex-hacienda Citláltepec.= El Tribunal Superior 
Agrario, por auto de fecha 6 de octubre de 1993, tuvo por radicado el expediente relativo a la creación de 
nuevo centro de población ejidal '18 de Marzo' bajo el número 1402/93, y ordenó notificar dicho proveído a los 
interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria..." (fojas doscientas sesenta y seis a doscientos sesenta y 
nueve ibídem). 

Asimismo, en las constancias de autos aparece que se agregó fotocopia certificada de todo lo actuado en 
el juicio agrario 1402/93, relativo a la constitución del poblado ejidal '18 de Marzo', del Municipio de Tihuatlán, 
Veracruz, en tomos I a VI de pruebas, documentales que valoradas en términos de los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, tienen valor pleno; 
advirtiéndose de su lectura la existencia del emplazamiento a Marco Antonio González Rodríguez como 
propietario del lote cuarenta y uno en el citado juicio, efectuado mediante edictos publicados en veintitrés y 
treinta de abril de mil novecientos noventa y cuatro en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el catorce y 
veintitrés de los mismos mes y año, en el periódico 'La Opinión', y en la tabla de aviso de la Presidencia 
Municipal Constitucional de Tihuatlán, Veracruz, el siete de lso mencionados mes y año (fojas cincuenta y tres 
a sesenta del tomo seis). 

Luego, de lo antes expuesto se constata que el emplazamiento en estudio, en los términos antes 
reseñados, fue practicado en forma contraria a lo ordenado en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en tanto que opuestamente a lo afirmado por la autoridad responsable en su informe 
justificado, el mismo no fue dirigido a Catalina Valdez Gómez viuda de Martínez ni a su sucesión, sino sólo a 
Marco Antonio González Rodríguez. 

El citado precepto legal (315) es del tenor siguiente: 
... 
Ciertamente, en el caso de que se trata se cumplió con lo ordenado con el referido dispositivo legal, al no 

emplazarse a juicio a Catalina Valdez Gómez viuda de Martínez o a su sucesión; lo cual implicó vulneración 
de sus garantías individuales de audiencia, legalidad y seguridad jurídica tuteladas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

Todo emplazamiento, por su naturaleza y trascendencia debe ser siempre hecho en forma cuidadosa y los 
vicios del mismo ineludiblemente tomados en cuenta por la autoridad federal porque su ilegalidad implica una 
extrema gravedad por las consecuencias que puede acarrear a quien fue en forma defectuosa llamado a 
juicio; la falta de emplazamiento o bien su realización en forma contraria a las disposiciones legales aplicables 
constituyen una de las violaciones procesales de mayor magnitud y de carácter más grave que imposibilita al 
demandado o interesado para defenderse en el juicio. 

En las relatadas condiciones, ante lo fundado del concepto de violación examinado, procede conceder a la 
sucesión quejosa el amparo y protección de la justicia de la Unión, para el efecto de que el Tribunal Superior 
Agrario responsable deje insubsistente todo lo actuado en el juicio agrario 1402/93 en lo que respecta a la 
misma y, en su lugar, ordene emplazarla a juicio, para que en su oportunidad resuelva lo que conforme en 
derecho proceda. 

VIGESIMO PRIMERO.- En cumplimiento a dicha ejecutoria, el siete de mayo de dos mil nueve, el pleno 
del Tribunal Superior Agrario, dejó parcialmente insubsistente la sentencia dictada el diez de julio de mil 
novecientos noventa y seis, por este Organo Jurisdiccional en el expediente del juicio agrario 1402/93, que 
corresponde al administrativo agrario 5741, relativo al nuevo centro de población ejidal del poblado 18 de 
Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, únicamente por lo que se refiere a la superficie que 
defiende la sucesión quejosa, es decir, el lote marcado con el número 41, de la Exhacienda de Citláltepec, 
propiedad de Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez, para el efecto de que sea emplazada la mencionada 
sucesión, para que comparezca al procedimiento de nuevo centro de población ejidal del poblado 18 de 
Marzo, presente pruebas y alegue lo que a su derecho corresponda, respecto de la superficie de su propiedad 
de 92-40-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta áreas), en defensa de sus intereses y en su oportunidad se 
resuelva lo que en defensa de sus intereses y en su oportunidad se resuelva lo que en derecho proceda. 

El Magistrado Instructor en observancia a la ejecutoria en mención, el veinticinco de mayo de dos mil 
nueve, emitió acuerdo en el que ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en 
Tuxpan, Estado de Veracruz, solicitando se diligenciara en los siguientes términos: 
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"...en auxilio a las labores de este Organo Jurisdiccional, con fundamento en los artículos 275, segundo 
párrafo y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, emplace a Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en su 
carácter de albacea de la sucesión testamentaria de Catalina Valdez Gómez viuda de Martínez, para que 
comparezca al procedimiento del nuevo centro de población ejidal del poblado 18 de Marzo, Municipio de 
Tihuatlán, Estado de Veracruz, ante este Tribunal Superior Agrario, otorgándole las garantías de audiencia y 
legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, se imponga de los autos del juicio agrario en 
que se actúa y que cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del día siguiente 
al en que surta sus efectos la notificación respectiva, para que presente pruebas y alegue lo que a su derecho 
corresponda, respecto del predio denominado Lote Número 41, de la exhacienda de Citlaltepec, con una 
superficie de 92-40-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta áreas), debiendo señalar domicilio en el Distrito 
Federal para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de 
carácter personal, se practicarán por estrados. Asimismo, deberá notificársele el auto de radicación. 

Ahora bien, en caso de que no sea localizada, previa certificación de que no pueda hacerse la notificación 
de manera personal y una vez que se haya comprobado fehacientemente que no tiene domicilio fijo o se 
ignore donde se encuentre, ésta se hará por edictos que contendrá la resolución correspondiente y se 
publicará dos veces en un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor circulación en el Distrito Federal 
y en los estrados de este Tribunal. Lo anterior, con fundamento en el artículo 173, párrafos primero y sexto de 
la Ley Agraria. 

Asimismo, deberá notificarse personalmente a quienes acrediten ser los integrantes del Comisariado Ejidal 
del nuevo centro de población denominado 18 de Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, para su 
conocimiento. Hecho lo anterior, deberán remitirse a este Tribunal Superior las constancias respectivas, a fin 
de estar en posibilidad de acordar lo que en derecho proceda. 

Con copia certificada del presente proveído, comuníquese por oficio tanto al Juzgado Décimo Tercero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, quien conoció del amparo en el juicio de garantías 213/2007, como al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, para acreditar el cumplimiento 
que se está dando a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión número 241/2008, asimismo, notifíquese a 
la Procuraduría Agraria." 

VIGESIMO SEGUNDO.- Una vez substanciado dicho acuerdo, el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario 
del Distrito 32, remitió la cédula de emplazamiento que obra a fojas 689, del juicio agrario 1402/93, de la que 
se desprende que fue notificada personalmente Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez, el treinta y uno de 
agosto de dos mil nueve, corriéndole traslado del auto de radicación de veinticinco de mayo de dos mil nueve, 
así como el acuerdo de tres de junio del mismo año, dictado por ese Tribunal Unitario, en el que emplazó en 
seis fojas, para que compareciera y se impusiera de los autos del juicio agrario referido, comunicándole que 
contaba con un plazo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día siguiente a que surta efectos 
dicha notificación, lo anterior para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho correspondiera, de 
acuerdo a lo consagrado en los artículos 14 y 16 constitucionales, identificándose con su credencial expedida 
por el Instituto Federal Electoral, con número de folio 145678702; la que este órgano jurisdiccional admitió 
mediante proveído de dos de septiembre de dos mil nueve, en el que se certificó que el plazo para la 
presentación de las pruebas corría del dos de septiembre al diecinueve de octubre del año en curso, sin que 
hubiese comparecido para la aportación de las pruebas correspondientes en el término otorgado en el 
mismo; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y cuarto 
transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente caso, se respetaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, en cuanto a la tramitación del expediente que nos ocupa, se observaron las 
disposiciones contenidas en los artículos 327, 328, 329, 330, 331 y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, misma que se aplica en cumplimiento a lo señalado por el artículo tercero transitorio del 
decreto referido en el considerando anterior. 

TERCERO.- Que de lo actuado en el juicio agrario que nos ocupa, se llegó al conocimiento de que el 
grupo promovente tiene capacidad individual y colectiva, como quedó demostrado con el acta de investigación 
de capacidad agraria, levantada el dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, en la que resultaron 
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48 (cuarenta y ocho capacitados que reúnen los requisitos señalados en los artículos 198 y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, siendo los siguientes: 

1.- Dionicio Hernández Tesillos, 2.- Gumaro Ibarra Mendoza, 3.- Andrés Cruz Gómez, 4.- Cruz Flores 
Anzures, 5.- Bartolo González Martínez, 6.- Juan Viveros Córdoba, 7.- Alejandro Gutiérrez Ramiro, 8.- Eulalio 
Viveros Delgado, 9.- Julio López Gutiérrez, 10.- Juan Cruz Ramírez, 11.- Filiberto Hernández Navarro, 
12.- Guillermo Sánchez Francisco, 13.- Nemesio Hernández Navarro, 14.- Alonso Rodríguez Navarro, 
15.- Gabino Hernández Navarro, 16.- Epifanio Hernández Cruz, 17.- José Tolentino Flores, 18.- Juan Domingo 
Hernández, 19.- Pedro Amador Domínguez, 20.- Humberto Domínguez Amador, 21.- Herminio Gómez 
Guillermo, 22.- Ubaldo Cruz Gómez, 23.- Julián Ibarra Castillo, 24.- Daniel Flores Flores, 25.- Reyes Pérez 
Badillo, 26.- Angel Robles Robles, 27.- Luciano Aranda Márquez, 28.- Alberto Flores Hernández, 29.- Juan 
Amador Domínguez, 30.- Erasmo Domínguez Castro, 31.- Celedonio Pérez Vázquez, 32.- Bernardino 
Hernández Hernández, 33.- Galdino Guzmán Márquez, 34.- Amado Pérez Cruz, 35.- Emilio Hernández 
Santiago, 36.- Amado Hernández Hernández, 37.- Eulalio Jiménez Hernández, 38.- Lázaro González Roldán, 
39.- Rosalino Ibarra Mendoza, 40.- Bruno González Martínez, 41.- Fidencio Mendoza Francisco, 42.- Juan 
Bautista Bautista, 43.- Herculano Ledezma García, 44.- Esteban Melendres Salas, 45.- Humberto Hernández 
Cruz, 46.- Manuel Martínez Martínez, 47.- Alberto Hernández Martínez y 48.- Mauricio Cruz Gómez. 

CUARTO.- La presente sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, en el juicio de amparo en revisión 
241/2008, que concedió la protección de la Justicia Federal a la sucesión testamentaria a bienes de Catalina 
Valdéz Gómez viuda de Martínez, en contra de la sentencia de diez de julio de mil novecientos noventa y seis, 
por lo que este Tribunal Superior Agrario, con fundamento en los artículos 80, 104 y 105 de la Ley de Amparo, 
el siete de mayo de dos mil nueve, dejó parcialmente sin efectos la sentencia mencionada, únicamente por lo 
que se refiere al lote marcado con el número 41, defendido por la quejosa, quedando firme la sentencia 
respecto del resto de la superficie que no fue materia de la ejecutoria que aquí se cumplimenta, de 
conformidad con el principio de relatividad contemplado en el artículo 76 de la Ley de Amparo, que señala: "La 
sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de 
las personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, 
si procediere en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración general respecto 
de la Ley o acto que la motivare." 

QUINTO.- Como se desprende de las constancias del expediente 1402/93, la sentencia de este Tribunal 
Superior Agrario, emitida el diez de julio de mil novecientos noventa y seis, afectó una superficie de 302-53-50 
(trescientas dos hectáreas, cincuenta y tres áreas, cincuenta centiáreas) de temporal y agostadero de buena 
calidad, que se tomarían como sigue: 91-65-00 (noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas) del predio 
"Lote Número 41", de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de Catalina Valdéz viuda de Martínez; 
55-23-00 (cincuenta y cinco hectáreas, veintitrés áreas) del predio "Lote Número 43" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, propiedad de la sucesión de Concepción García Pérez y de Petróleos Mexicanos; 7-04-67 (siete 
hectáreas, cuatro áreas, sesenta y siete centiáreas) del predio "Lote Número 51" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, propiedad de José Luis González Zárate y 35-23-00 (treinta y cinco hectáreas, veintitrés áreas) del 
predio fracción del "Lote Número 58" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, propiedad de Guillermo Lechuga 
Zaragoza, predios que se encuentran ubicados en el Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, que resultan 
afectables por haber permanecido sin explotación por más de dos años consecutivos sin que exista causa de 
fuerza mayor, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario 
sensu y 2-88-06 (dos hectáreas, ochenta y ocho áreas, seis centiáreas) de terrenos de demasías propiedad 
de la Nación, que se encuentran confundidos en el predio "Lote Número 43" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 
100-11-97 (cien hectáreas, once áreas, noventa y siete centiáreas) de terrenos de demasías propiedad de la 
Nación, que se encuentran confundidos en el predio "Lote Número 51" de la Ex-hacienda de Citlaltepec y 
10-37-80 (diez hectáreas, treinta y siete áreas, ochenta centiáreas) de terrenos de demasías propiedad de la 
Nación, que se encuentran confundidos en el predio fracción del "Lote Número 58" de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, que resultan afectables con fundamento en el artículo 204 de la citada ley, debiendo localizarse 
esta superficie de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, a favor de 48 (cuarenta y ocho), 
capacitados cuyos nombres se consignan en el considerando segundo de esta sentencia, la cual pasará a ser 
propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; 
en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y 
podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer 
y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 
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Inconformes con la referida sentencia, Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en su carácter de albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes de Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez, promovió ante el Juzgado 
Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Poza Rica, en el juicio de amparo 
213/2007, sobreseyó el juicio de garantías, por lo que inconforme con lo anterior, se interpuso el recurso de 
revisión, concediendo la protección de la Justicia Federal, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito, en el toca en revisión R.A. 241/2008, para el efecto de que se le otorgara 
la garantía de audiencia. 

En acatamiento a dicha ejecutoria, este Tribunal Superior Agrario, el siete de mayo de dos mil nueve, dejó 
parcialmente sin efectos la sentencia dictada el diez de julio de mil novecientos noventa y seis, dictada por 
este Organo Jurisdiccional, únicamente por lo que se refiere al predio defendido por la quejosa; por lo que, el 
veinticinco de mayo de dos mil nueve, el Magistrado Instructor, ordenó notificar personalmente a la 
promovente del amparo, para que compareciera al procedimiento del nuevo centro de población ejidal 18 de 
Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz y ofreciera las pruebas que a su interés conviniera. 

En cumplimiento a dicho acuerdo, el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en 
Tuxpan, Estado de Veracruz, el tres de marzo de dos mil nueve, devuelve a este Tribunal Superior Agrario, las 
constancias deducidas de las diligencias ordenadas en el acuerdo referido, acompañando cédula de 
notificación de treinta y uno de agosto del mismo año, que a continuación se transcribe: 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En Coatzintla, Municipio de Coatzintla, Estado de Veracruz, siendo las dieciocho horas con cero minutos, 
del día treinta y uno de agosto del año dos mil nueve, el suscrito Licenciado Leonardo Reyes Morato, Actuario 
adscrito al Tribunal Unitario Agrario Distrito 32, constituido en legal forma en el domicilio que se ubica en 
domicilio en Calle Berriozabal # 34, cerciorado de que es el domicilio señalado para llevar a cabo el 
emplazamiento a SAGRARIO DE JESUS MARTINEZ PEREZ, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria de CATALINA VALDEZ GOMEZ DE MARTINEZ, procedo a entender la diligencia con la 
persona buscada, quien se identifica plenamente con credencial para votar folio 145678702, expedida por el 
Instituto Federal Electoral documento que doy fe de tener a la vista y devolví a su portador. 

Acreditada su personalidad LE NOTIFICO EL AUTO ADMISORIO DE DEMANDA dictado por este Tribunal 
Superior Agrario, el veinticinco de mayo del año dos mil nueve, relativo a la acción de Nuevo Centro de 
Población Ejidal promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "18 DE MARZO", Municipio 
de Tihuatlán, Estado de Veracruz, para dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el dos de abril del dos 
mil nueve por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito en el Toca en 
revisión R.A. 241/2008. Radicándose en el Libro de Gobierno del propio Tribunal bajo el expediente número 
1402/93 y por haber sido señalado como demandado. 

Por lo anterior en este acto le CORRO TRASLADO con copia del auto de radicación de fecha veinticinco 
de mayo del dos mil nueve dictado por el Tribunal Superior Agrario, así como el acuerdo de fecha tres de junio 
del dos mil nueve dictada por este Tribunal Unitario Agrario, Distrito 32, que se le notifica en SEIS fojas, 
emplazándole con todos los efectos que se refiere el artículo 275 Segundo párrafo y 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para que comparezca se impongan (sic) de los autos del juicio agrario en que se actúa y que 
cuentan con un plazo de cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día siguiente a que surta efectos 
la notificación respectiva, para que presente pruebas y alegue lo que a su derecho corresponda; otorgándole 
las garantías de audiencia y legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

En este acto procedo a darle lectura y explicar el contenido de todas las prevenciones y apercibimientos 
contenidos en el acuerdo que se notifica, manifestándome la persona notificada darse por recibido y entendido 
del escrito de demanda, sus anexos y de dicho acuerdo a su satisfacción. 

Lo anterior es de conformidad a lo ordenado en el propio acuerdo que se notifica y con fundamento en los 
artículos 275 segundo párrafo y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Con esta cédula doy cuenta a la 
superioridad para los efectos legales pertinentes.- DOY FE.- 

RECIBI EL ACTUARIO 

_______________ LEONARDO REYES MORATO 

RUBRICA RUBRICA 

Una vez notificada la quejosa Sagrario de Jesús Martínez, en su carácter de albacea de la sucesión 
testamentaria de Catalina Gómez viuda de Martínez, en el que se le comunicó que contaba con un plazo de 
cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día siguiente al que se practicó dicha diligencia y que 
corra del dos de septiembre al diecinueve de octubre de dos mil nueve, sin que hubiera comparecido al 
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procedimiento del juicio agrario 1402/93, en el que se tramita la dotación que como nuevo centro de población 
ejidal, lleva a cabo el poblado 18 de Marzo. 

SEXTO.- Que de los trabajos técnicos e informativos y complementarios, practicados por los ingenieros 
Fernando García Christfield, Roberto Moreno Acosta y Santiago Morales Torres, quienes rindieron sus 
informes el tres de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, el treinta de abril de mil novecientos noventa 
y el veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y cinco, respectivamente, se llegó al conocimiento que el 
predio denominado "Lote número 41" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, del Municipio de Tihuatlán, Estado de 
Veracruz, señalado por los solicitantes como de probable afectación, propiedad para efectos agrarios de 
Catalina Valdéz viuda de Martínez, con escritura pública número 2602 de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis, inscrita bajo el número 140, sección I, en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Poza Rica, Veracruz, el siete de febrero de mil novecientos sesenta y siete, siendo propiedad 
actual de Marco Antonio González Rodríguez, quien adquirió 92-40-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta 
áreas), mediante escritura pública inscrita bajo el número 103, sección primera en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Poza Rica, el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, venta que 
no produce efectos en materia agraria, en virtud de que contraviene la disposición contenida en el artículo 
210, fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que fue realizada con posterioridad a la publicación 
de la solicitud que dio origen a la presente acción, por lo que se tendrá como propietaria del referido predio a 
Catalina Valdéz viuda de Martínez; el multicitado predio "Lote Número 41" de la Ex-hacienda de Citlaltepec, 
de conformidad con los trabajos técnicos e informativos complementarios, rendidos el treinta de abril de mil 
novecientos noventa, tiene una superficie real de 91-65-00 (noventa y una hectárea, sesenta y cinco áreas) de 
temporal, 0-75-00 (setenta y cinco áreas) menos que las que ampara la escritura; habiéndose demostrado que 
el referido predio, permaneció sin explotación por más de dos años consecutivos, por su propietaria, sin que 
existiera causa de fuerza mayor que lo haya impedido, según se desprende de las actas de inspecciones 
oculares que se llevaron a cabo el veinte de marzo de mil novecientos noventa y el dos de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, lo que motivó que los solicitantes entraran en posesión del mismo desde hace 
aproximadamente treinta y seis años, sin que la propietaria original y el actual hayan impedido por la vía legal 
tal ocupación, de donde se demuestra su falta de interés por el predio, por lo que resultan afectables 91-65-00 
(noventa y una hectáreas, sesenta y cinco áreas) con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu. 

Como consecuencia de lo señalado, se considera afectable para beneficiar a los campesinos del poblado 
denominado 18 de Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, una superficie de 91-65-00 (noventa y 
una hectáreas, sesenta y cinco áreas) de temporal, propiedad de la sucesión a bienes de Catalina Valdéz 
viuda de Martínez, por haber permanecido sin explotación por más de dos años consecutivos, sin que 
existiera causa de fuerza mayor, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, 
aplicado a contrario sensu, para satisfacer las necesidades agrarias de cuarenta y ocho capacitados. 

En tales circunstancias, queda firme la sentencia emitida por este Tribunal Superior Agrario el diez de julio 
de dos mil seis, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 210-88-50 (doscientas diez hectáreas, 
ochenta y ocho áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero de buena calidad, que afectó y que no fue materia 
de la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 
Circuito, en el juicio de amparo en revisión 241/2008, que concedió la protección de la Justicia Federal a 
Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 
Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II, del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada 
por Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, en el juicio de amparo en 
revisión 241/2008, que concedió la protección de la Justicia Federal a Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en 
su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es de dotarse y se dota por la vía de creación del nuevo centro de población ejidal 18 de 
Marzo, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, una superficie 91-65-00 (noventa y una hectáreas, 
sesenta y cinco áreas) de agostadero, del predio denominado Lote Número 41, de la Ex-hacienda de 
Citlaltepec, propiedad de la sucesión a bienes de Catalina Valdéz viuda de Martínez, que resulta afectable por 
haber permanecido sin explotación por más de dos años consecutivos sin que exista causa de fuerza mayor, 
con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, debiendo 
localizarse esta superficie de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de 48 (cuarenta y 
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ocho), capacitados cuyos nombres se consignan en el considerando segundo de esta sentencia, la cual 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del 
ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria y podrá constituir el área de asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial 
para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

SEGUNDO.- Queda firme la sentencia emitida por este Tribunal Superior Agrario el diez de julio de mil 
novecientos noventa y seis, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 210-88-50 (doscientas diez 
hectáreas, ochenta y ocho áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero de buena calidad, que afectó y que no 
fue materia de la ejecutoria pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, en el juicio de amparo en revisión 241/2008, que concedió la protección de la Justicia 
Federal a Sagrario de Jesús Martínez Pérez, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes 
de Catalina Valdéz Gómez viuda de Martínez. 

TERCERO.- Publíquense esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz; los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase 
en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; 
asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y para efectos del artículo 248 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria y a las dependencias del sector público señaladas en el considerando cuarto de la sentencia emitida 
por este Tribunal Superior Agrario el diez de julio de mil novecientos noventa y seis, para los efectos del 
artículo 248 de la Ley Federal de Reforma Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

QUINTO.- Dése vista con una copia certificada de la presente sentencia tanto al Juzgado Décimo Tercero 
de Distrito como al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, ambos del 
Estado de Veracruz, en el juicio de amparo 241/2008, del cumplimiento que se está dando a la ejecutoria de 
dos de abril de dos mil nueve. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a tres de diciembre de dos mil nueve.- El Magistrado Presidente, Ricardo García 
Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 


